
Señor: 

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

 

Referencia:   ORDINARIO LABORAL 

Demandante : MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Radicación:   2020-00190 

Asunto:         SOLICITUD y/o REQUERIMIENTO 

 

DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

76.307.607 de Popayán y Tarjeta Profesional No.131.790 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico: arcebogado2@hotmail.com,  

conforme al poder a mi conferido por el señor MATIAS RODRIGUEZ 
VALENCIA, y previa al reconocimiento de mi personería  jurídica,  de 

manera respetuosa solicito al despacho: 
 

Que se proceda a notificar a las llamadas en garantías tal como se ordenó  

en el numeral quinto y sexto del auto interlocutorio No. 1740 del 28 de 
noviembre de 2022 

 
Igualmente que se requiera a la demandada sociedad Manuelita S.A para 

que cumpla con su carga procesal de notificar las  sociedades llamadas 
en garantías conforme a lo ordenado en  el citado auto 

 

 

Del señor JUEZ , 

 

 
 

 

DARIO ARCE 

CC.No.. 76.307.607 de Popayán 

T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 
 

mailto:arcebogado2@hotmail.com
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Señor: 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E.S.D 
 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante : MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 
Radicación:   2020-00190 
Asunto:         SOLICITUD y/o REQUERIMIENTO 

 

DARIO ARCE vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.307.607 de Popayán y Tarjeta Profesional

No.131.790 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: arcebogado2@hotmail.com,  conforme al poder a mi

conferido por el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, y previa al reconocimiento de mi personería   jurídica,  de manera

respetuosa solicito al despacho: 

 

Que se proceda a notificar a las llamadas en garantías tal como se ordenó   en el numeral quinto y sexto del auto

interlocutorio No. 1740 del 28 de noviembre de 2022 

 

Igualmente que se requiera a la demandada sociedad Manuelita S.A para que cumpla con su carga procesal de notificar las

 sociedades llamadas en garantías conforme a lo ordenado en  el citado auto 

Se le envía este comunicado al apoderado de las demandadas
 

Del señor JUEZ , 

 

DARIO ARCE 
CC.No.. 76.307.607 de Popayán 
T.P.No. 131.790 del C.S.de la J. 
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